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Aprueban la reglamentación de la Ordenanza N° 390/MDSM que regula el otorgamiento de autorización municipal a los vehículos motorizados para expendio de alimentos denominados food trucks en el distrito
Decreto de Alcaldía N° 007-2019/MDSM

San Miguel, 18 de noviembre de 2019 

El alcalde distrital de San Miguel

Vistos, el Memorando N° 1562-2019-GM/MDSM emitido por la Gerencia Municipal, Informe N° 306-2019- GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos y el Memorando N° 560-2019-GFC/MDSM emitido por la Gerencia de Fiscalización y Control el Acta de Análisis, Debate y conformidad del contenido del decreto de alcaldía y; 

Considerando: 

Que, conforme al artículo 194 de la Constitución Política del Perú, y sus modificatorias, leyes de reforma constitucional, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ordenanza N° 390/MDSM, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 09 de agosto de 2019, se regula el otorgamiento de autorización municipal a los vehículos motorizados para expendio de alimentos denominados Food Trucks en el distrito de San Miguel;

Que, la Gerencia de Fiscalización y Control, a través del documento de vistos, proponen un reglamento, que no crea nuevos procedimientos ni incremento de derechos de tramitación o requisitos, debiendo ser aprobados mediante decreto de alcaldía, el mismo, que ha sido trabajado conjuntamente con la Gerencia de Salud, Desarrollo Económico y las Subgerencia de Licencias y Comercio, Gestión de Riesgo de Desastres, Tránsito y Transporte, Vigilancia Sanitaria y Zoonosis y Promoción de la Salud;

De conformidad a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ordenanza N° 390/MDSM y el inciso 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Se decreta:

Artículo 1°.- Aprobar la reglamentación de la Ordenanza N° 390/MDSM que regula el otorgamiento de autorización municipal a los vehículos motorizados para expendio de alimentos denominados food trucks en el distrito de San Miguel, que costa de 13 (trece) artículos, 03 (cuatro) disposiciones complementarias, transitorias y modificatorias en 08 (ocho) folios, que forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia Municipal, y demás áreas competentes, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo 3°.- Encargar a Secretaria General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones la difusión del texto íntegro del documento de gestión aprobado en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel (www.munisanmiguel.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase. 

Juan José Guevara Bonilla
Alcalde

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 19 de diciembre del 2019.
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